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S.023/14 

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE SUBASTA PÚBLICA DE 
VEHÍCULO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

l. OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO. 

El presente Pliego tiene por objeto regular las condiciones bajo las cuales se efectuará la subasta 
pública del vehículo propiedad de la Universidad de Extremadura matrícula 7971 FYT, marca 
BMW 560L/NX7 l 530D AUT. 

El régimen jurídico ap licable será la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el Decreto 70/201 O, de 12 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General en materia de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. PRECIO. 

La cantidad que ha de tenerse en cuenta como precio de salida inicial para la subasta será, en 
virtud de la tasación efectuada, de 3.000,00 €. 

El precio de venta deberá ser igual o superior al de tasación del vehículo. 

3. PLAZO. 

La subasta será anunciada en el Diario Oficial de Extremadura con una antelación de al menos 20 
días a la fecha señalada para su celebración . 

4. CAPACIDAD PARA PARTICIPAR. 

Podrán tomar parte en la subasta todas aquellas personas físicas o jurídicas que tengan capacidad 
para contratar de acuerdo con las normas contenidas en el Código Civil sobre capacidad general 
para toda clase de contratos, y, en particular, para el contrato de compraventas y que no estén 
incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público que prohíba la contratación que prohíbe la contratación. 

5. OFERTAS. 

Los proponentes presentarán en el Registro General de la Universidad de Extremadura en 
Badajoz, sito en el Edificio del Rectorado, Avenida de E lvas s/n, C.P. 06006, dentro del plazo 
fijado en el anuncio, dos sobres cerrados (A y B), indicando en el frontal de cada uno el nombre 
de dicho proponente y la subasta a la que se presenta. 

El proponente también podrá enviar los sobres a que se refiere el párrafo anterior por correo, 
dentro del plazo de admisión fijado. En este caso, el proponente justificará la fecha de imposición 
del envío en la Oficina de Correos y anunciará a la Universidad de Extremadura la remisión de la 
oferta mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la proposición si es recibida por la Universidad de Extremadura con posterioridad a la 
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fecha de terminación del plazo señalado. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la fecha indicada, sin haberse recibido 
la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. En cada sobre se hará constar en hoja 
independiente su contenido enunciado numéricamente. 

En el Sobre "A" se presentará la proposición económica firmada en original y el importe igual o 
superior al precio señalado en el punto 2 de este Pliego. 

En el Sobre "B" se incluirá: 

- Fotocopia autenticada o compulsada del D.N.I. del proponente para el caso de persona 
individual, y fotocopia autenticada o compulsada de la escritura de constitución o modificación en 
su caso de la entidad para las personas jurídicas, con fotocopia de poder bastanteado por e l 
Gabinete Jurídico de la Universidad de Extremadura, y fotocopia del D.N.T. del representante. 

- Declaración firmada de tener capacidad para contratar en los términos señalados en la cláusula 4 
de este Pliego, y de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y con la Seguridad Social, que se incluyen en el Anexo I 
que se adjunta a este Pliego. 

6. MESA 

La Mesa ante la que se efectuará la subasta estará integrada por: 

Sr. Vicerrector de Calidad e Infraestructura 
Un representante de Gerencia. 
Un representante del Gabinete Jurídico. 
Un representante del Servicio de Control Interno. 
Sr. Jefe del Servicio de Gestión Económica, Contratación y Compras. 
El Jefe de la Sección de Sección de Contratación y Compras. 

7. ACTUACIÓN DE LA MESA. 

Terminado el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa procederá a la apertura de los 
sobres "B", para la calificación de los documentos que contengan. Si la Mesa observará defectos 
materiales en la documentación presentada podrá conceder, si lo considera conveniente, un plazo 
de tres días hábiles para que el proponente subsane el error. 
Posteriormente, en acto público, la Mesa procederá a la apertura de los sobres "A" de las 
proposiciones admitidas, dándose lectura en voz alta a las ofertas económicas que contengan, 
desechando aquellas que puedan producir duda racional, ajuicio de la Mesa, sobre las mismas. 

La Mesa, por declaración de su Presidente, procederá a adjudicar, con carácter provisional, al 
mejor postor, y levantará acta de las incidencias ocurridas. 
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Si se apreciasen dos o más ofertas iguales, se decidirá la mejor oferta abriéndose durante 15 
minutos una nueva licitación entre éstas por el sistema de pujas a la llana. Si transcurrido ese plazo 
subsistiera el empate, se decidirá la mejor oferta mediante sorteo. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de finalización del acto de la subasta, la Mesa 
elevará al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura el expediente instruido, el acta 
levantada por el Secretario y la propuesta de resolución . 

8. RESOLUCIÓN. 

El Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, a la vista de lo actuado, acordará la 
resolución que proceda en derecho, adjudicando definitivamente el remate, o dejándolo sin efecto. 

El resultado de la adjudicación definitiva será notificado a todos los proponentes, y al adquirente 
se le requerirá, para que, dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la propia notificación, 
ingrese en la cuenta corriente número ES07 2048 1289 01 3400000636, abie11a a nombre de la 
Universidad de Extremadura en Liberbank, la totalidad del precio ofe11ado, presentando el 
resguardo correspondiente en la Sección de Contratación y Compras de la Uex. 

9. OBLIGACIONES DE LOS ADQUIRENTES. 

El vehículo objeto de este expediente, se subasta en las condiciones mecán icas en las que 
·actualmente se encuentra, debiendo ser a cargo del adquirente la puesta a punto del mismo para 
poder circular, así como los trámites legales que ello implique, tales como inspección técnica de 
vehículo y la contratación del seguro correspondiente. 

El adquirente deberá realizar en el plazo de 30 días a partir de la adjudicación, una vez abonado, 
los trámites para cambiar la titularidad del vehículo en la Jefatura Provincial de Tráfico, para 
ponerlo a su nombre, entregando en la Sección de Contratación y Compras de la Universidad de 
Extremadura copia de la documentación justificativa de su materialización. 

En Badajoz a veinte de junio de dos mil catorce. 
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ANEXO 1 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA-SUBASTA 

Don mayor de edad, vecino de 

Provincia de calle -------- --------- --- ---------
con D.N.I. número Nº --- en su propio nombre (o en 

representación de) ____________________ , enterado del Pliego de 

Condiciones para la enajenación por subasta pública de un vehículo BMW 560L/NX71 530 AUT 

propiedad de la Universidad de Extremadura, acepta integras las obligaciones que de dicho pliego 

se derivan e interesándole la adquisición ofrece por el mismo la cantidad de 

euros. 

(Las cantidades deberán consignarse en letra y en cifras.) 

Asimismo declara cumplir los requisitos de capacidad para contratar con las Administraciones 

Públicas, según lo previsto en el artículo 60 del TRLCSP y hallarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 

con la Seguridad Social. 

a de de 20 ------------ ------
(Firma) 


